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PROVINCIA DE LOGROÑO.
8S PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
¿at irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
od^iahnente en ella, y cuatro dias despues para los demás puo- 
o'oB de la niisnia provincia.

(Lev peBoe Noviembrk ok 188.5.1

SE SUSCRIBE
EJS LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
E.’t LA CAPITAL.

Por un nies. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

3
8

16
30

Pts.
50 >

rusBÁ*
Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por un año. .
0’2S peseta*.

8 50
11
21
37 50

P

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

)lel Consejo de Ministros.

SS. MAL y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en

u impoitante salud.

«ana. Tmrrn ■ i iBiinaBi imai n । u ti:.- wi'íTnrnwiiTr3W~~r2Tcj

Gobierno civil.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

No habiendo tenido efecto la se
gunda licitación por falta de posto - 
res, y en virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras públi
cas para que se proceda á la tercera, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 
20 de Abril próximo á la.s once de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los materiales , 
de madera y hierro del puente pro
visional sobre el Ebro, construido 
para el servicio de la carretera de So
ria á Logroño, en las inmediaciones 
de esta ciudad, bajo el presupuesto 
de 7308 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en lo.s tér
minos preveiiido.s por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno civil, eu cuya Sección de Fo
mento se hallarán de mauiliesto p-ira 
conocimiento del público, el pliego 
de valoración y coudiciune.s que han 
de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y eu ¡lapel sella- 
do de la clase 11.“, arreglándose

A

exactamente al modelo adjunto- La AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
cantidad que lia de cousiguar.se pié- 
■viameiite como garantía para tomar 
parte eu las subasta será el uno po r 
loo del importe del presupuesto y 
podrá hacerse en metálico ó accion(‘S 
de caminos y en efectos Je la Deuda 
publica al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de lK7fí, de
biendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haberlo rea
lizado del mudo que previene la refe
rida instrucción y la cédula personal 

¡ del proponente.
I En el Caso de que resultasen flos ó 

má.s proposiciones iguales, se cele
brará en el acto y únicamente entre 
siLs autores, una segunda licitación 
abierta enlo.s término.s prescrito.s en 
la repetida instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demá.'^ á voluntad 
de los licitadores con tal de que no 
baje de 2.5 pes(‘sas.

Logroño 17 de Marzo de 1885.
El Gobernador. 

i-ctlea*íco Terrer y C*nSvez.

Modelo de proposieiúii.

...... N......vecino de.... ente
rado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Logroño 
con lecha 17 de Marzo del año actual 

de l^ogroño.

y de los requisitos y condiciones que 
se exijeu para la adjudicación en 
pública subasta del material de 
madera y hierro uel puent.* sobre 
el Ebro, construido en las inmedia
ciones de esta ciudad, para la carre
tela ue Soria á Logrcuo, .'■’e compro
mete a adquirir los rníeridos mate
riales Con extricta sujeción á los ex- 
presadosrequisitosycvu]dicioucs,por 
^a Cantidad de... (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado pero 
advirtiendo que será di-sechada toda 
propuesta en que iiose exi-rese deter
minadamente la cauti ¡ad escrita en 
letra, por la queso compromete á la 
adquisición de los materiales,

(Fecha y tirina del proponente.)’

)
Extracto que fornii el Secre

tario que suscribe de los acuer
dos celebrados por la Ju uta mu
nicipal en el mes de Febrero 
úlíimo-

Sesióii del día 2.

Abierta, y leido que fué el 
artículo 162 de la Ley munici
pal vigente, se procedió al nom
bramiento de un Señor Yocal 
que presidiera el acto, habiendo 
sido elegido el Señor D. Alaxi- 
miano Hij')n. !

Acto segundo, se dió lectura 
al dictamen de la C<?misión po
nente, nombrada en sesión del 
dia 24 de Enero ultimo, para 
informar en las cuentas del De
positario por fondo's del Ayunta
miento y en la de Administra
ción ó del Alcalde, correspon
dientes al ejercicio del presu
puesto de 1883-81. Enterada la
Junta municipal, aprobó por 
unanimidad las cuentas referi
das.

Sesió)í del dia 25.

Presidencia del Señor D. Mi
guel Salvador.

Abierta, se dió lectura al pre
supuesto de gastos é ingréseos 
formado para el año económico 
(le 1885 á 1886, á la Memoria 
explicativa del mismo y al dicta
men del Señor Procurador Sín
dico.

Enterada la Junta municipal

aprobó por unanimidad el presu
puesto que se sometía á su deli
beración, fijando los gastos en 
760721 pesetas 57 céntimos y 
los ingresos en 688713 pesetas 
33 céntimos y que, para cubrir 
el déficit de 72008 pesetas 24 
céntimos que resulta, apesar de 
haberse establecido los recargos 
máximos permitidos por la ley, 
se solicite la autorización del 
Gobierno de S. M. para estable
cer otros sobre las especies no 
comprendidas en la vigente ta
rifa de Consumos, adoptadas en 
años anteriores, para lo cual, 
desde luego concedía al muni
cipio el permiso que reclamaba.

Acto continuo se dió lectura 
al presupuesto adicional al del 
año económico de 1884 á 1885; 
y como lo.s créditos que se piden 
se cubren sin apelar á .nuevos 
recursos, la Junta lo aprobó por 
unanimidad.

Logroño 5 de Marzo de 1885. 
—V'" B.° El Alcalde, Francisco 
)iez,=Anselmo Torralbo.
Sesión ordinaria del dia 7 de

Marzo de 1885

Terminados los asuntos or
dinarios, se aprobaron los ex
tractos de los acuerdos celebra
dos por el Exemo. zVyuntamien- 
to y Junta Municipal en el mes 
de Febrero último, acordando 
se remitan al limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, para 
su inserción en el «Boletín ofi
cial» como determina el art. 109 
de la ley de 2 de Octubre de 
1877.—Él Presidente, Francis
co Diez—P. A. de S. E. An
selmo Torralbo, Secretario.

s
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PROVINCIA DE LOGROÑO. AÑO ECONOMICO DE 1003 A 81
EJERCICBO AMPLIAOS LELES OS BGTÜ3ñ£ OE

EXTRA CTO de la cuenta de fondos proEuciales correspondiente al expresado mes, rendula por el Deposi-^rio de los miamos 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 53 de la leg de ’20 de Setiembre de 1865, se publica en el Boletín oficial.

OARaO.

Exisfencia çne resu/ió en^fn del mes} 
anterior,

Producto de las rentas y censos de la provincia .

/ En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza

I En la Escuela Normal de Maestros .
1 En la id. id. de Mae.‘'tras ..

En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta proviíicial de Beneficencia
En el H(>spital provincial .
En la Casa de Misericordia .
En la id. de Expósitos .

144769*42 
861‘36 
420'90

2468'82

836'12 
61003-11
7528'68 
2872'98

Pesetas. Cents.

) 220761 39

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

de portazgos, pontazgos y barcajes. ......
de donativos, legados y mandas ........................................................
de repartimiento
del recargo sobre la sal común . ......
del ramo de Instrucción pública ........................................................
del id. de Beneficencia . ........................................................
de atrasos é intereses, contribuciones directas y la de consumos . 
d<í arbitrios espec ales . . . . . • • • . •
do recargos extraordinarios sobre, alguna ó algunas de las especies com 

1de consumos.........................................................................
de empréstitos
de enagenaciones ..................................................................................
de resultas de presupuestos anteriores . . . ...
de ingresos para cubrir lo.s nuevos gastos dal presupuesto adicional

• • Î
^rendidas en la tarifa

2043'79

2043

de reintegros

MoTÍ?ñien(o de fondos

I Traslaciones de caudales de unas caja.s 
'Suplementos hechos por el presupuesto ante 
i de est) in)s, respectivas al ejercicio corriente.

titras ocurridas en el mes .
■ior de 1883—84 para nivelar las cuentas

Total cargo.

2275 27

27761 39

252841 84

DATA

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—A(SHiínÍK(ra(*s¿»n provincial.

■ Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la
1 Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos.
! Idem por sueldos del archivero déla provincia y del Depositario de fon- 
! dos provinciales. 
¡ Idem por obligaciones de las Comisiones esjteciales de la provincia. 
i! Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 
i les auxilian  
í Idem por id de los Médict).s de baños v^iguas minerales de la provincia, 
i Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 
I á la provincia. ^ . . .
I CAPITULO II—Servicios generales.

|l Setisfecho por gastos de quintas . . .................................................
I! Idem por id. del servicio de bagajes. ........
|¡ Idem prr id. de impresión y publicación del «Boletín oficial».
í Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales..................................
l Idem por id. de calamidades públicas. ’..................................................

r CAPITULO III.—Obras ¡niMicas de caraíer obílgaíorio. 
|i
II Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
|i los caminos, barcas, puente.''y pontones lio comprendidos en el plan 
|j general del Gobierno............................................................................ , .
I' Id. por gastos de reparación y conservación de las travesías de las carre- 
í teras comprendidas en el {)lan general del Gobierno por los pueblos 

cuyo vecindario excede de 8 000 almas...........................
I Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta ca- 
I pital............................................................................................................... 
L Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales.

3 /Sumas al /renie.................................

«

PERSONAL^ MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. j Pesetas. Cénts.

1

5000

959 66

1

•

5000

959 66

> . » 5959 66 5959 66
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CAPITULO IV.—Car«a».
Suma delf/'Oile.....................

Siitisfecho por contribuciones impuestas á los bienes (pie ¡lertenecen á la 
provincia.................................................................................................

Idem por importo de las pensiones legalmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia.......................................................................................

Idem por intereses y amortizaciim del empréstico autorizado en,. 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con Indebida 

autorizacií'm   •
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.

CAPÍTULO V.—Baisárisceiósi púhlien*

’ Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial dé lustruccíón pública.
i Idem por id. del Instituto de 2." ensezanza. ..................................................

Idem por id. délas Escuelas Normales de maestros y maestras. . » . 
' Idem ])or sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza. .

I em por obligaciones de la Academia de Bellas Artes.............................
Idem por id. de la Biblioteca provincial...................................................
Idem por id. del Museo provincial...........................................................  .

CAPÍTULO VI,—Keiacíieoiieia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia. . 
! Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia . 
I Idem por id. de las Casas de Misericordia 
! Idem por id. de las Casas de Expósitos....................................................
¡ Idem por id. de las Casas de Maternidad.................................................
I Idem por id. de las Casas de Huérfano.? y Desamparados:
I 

CAPÍTULO 'VIL-' CorB’cccíóaí pública*

Satisfechos por gastos de Cárceles . . ..................................................
' Idem por id. de establecimientos penales.......................................................

: CAPÍTULO VIH.—Ssaiprcvisio.si.

Satisfecho por gastos do esta clase. ..................................................

SEGUNDA SECCIÓN.=gastos voluntarios.

CAPITULO 1.—Fnndacion y cousíriiccióiide nuevos 
cMú&bBccimicis<oM:.

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Instrucción pública............................

CAPÍ'T ULO II—Ca rceleras.

Satisfecho por subv/'ciones para au.\ iliar la construcción de carreteras 
comprendida,- . i pi-n general del Gobierno...................................

Idem por gastos de c. nd.rucción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno..................................................................

CAPITULO III.—Obras divoB'sas.

Satisfechos por subvencione.? para au.viliai la construcción de obras, ya 
corran a cargo del Estado ó de lo.s Ayuntamientos........................................

CAPÍTULO IV—Oíros g-asíos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial......................................................................................................

TERCERA SECCIÓN.—gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—{«esiailii.s p r adición de ejereieios 
eei'rado.s.

Satisfecho por obligaeionés pro'cederitcs del presupuesto anterior pendien
tes de pago en 30 de Setiembre de 18 ..........................................

Idem por id. cíe presupuestos anteriores pendiente.? de pago en la misma 
fecha . ............................................................................

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto . . . ,..................................................
Idem de depó.?ito 23 obligaciones provinciales á 500 peseta.? una.

MOVIMIENTO DE PONDOS.

Remesa.? de esta depositaría á los establecimientos do Instrucción pública 
y de Beneíicencia.............................................................

Suplementos hechos por este, presupuesto para nivelar la.? cuentas del 
presente, respectiva^ al del ejercicio corriente do 18 á 18 .

Total data.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

5959 66 5959 66

1150 1150
i

3587 50 3587 50
827 75 827 75

1583 82 1583 82
318 24 318 24
373 21 373 21

1510 25 1510 25

11322 50 11322

1

50

1

4000 4000

2275 27 2275 27

827 7o 32080 45 32908 20
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RESUMEN
Importa el cargo...........................................................................................
Importa la data.....................................•...................................................

Saldo ó existencia para el mes de Noviembre. ....................................................

En la Depositarla de fondos provinciales .
En el Instituto de segunda enseñanza..
En la Escuela Normal de maestros .
En la id. id. de maestras .
En la Academia de Bellas Artes . . . .
En la Junta provincial de Beneficencia. .
En el Hospital Provincial.........................
En la Casa de Misericordia. * . . . .
En la id. de Expósitos..........................

Pesetas. Cents.

252841 84
32908 20

219933 64

¡ 219933 64

144769 42
33 61

• 420 • 90
2468 82

» « <

> • 836 12
• 61003 11
• 7528 68
. 2872 98

Igual.

Lo’rdü» ií 6 (le Noviembre de híl-EsJá caiiforiiie, El Coitadop de halos proviacialcs, Felipe Vicloriauo Idígoras.-El Depo
sitario, Julián Kiii/.-V. B.° El PresiJeale de la Dipalaeióii, Meauor de Rivas.

Contaduría de fondos provinciales I
Ales Je Enero.

fio económico Je 1884-85.

Nota de los gastos originados 
en las obras dé conservación 
de la carretera de Alurillo de 
rio L¿z i á Villamediana ejecu
tadas por administración bajo 
la dirección del Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales 
durante el mes de Enero 
último que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
art. 125 de la ley orgánica 
provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y cuyas cuentas ori
ginales se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de 
esta Diputación.

Ptae. Cts

l*ersonnl.

Por 121‘50 jornales á varios 
peones, á 1*75 cada uno. 212 62

Total.........................212 62

Impor'a esta nota la cantidad 
de doscientas cincuenta y cuatro 
pesetas sesenta y dos céntimos.

Logroño 5 de Marzo de 
1885.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 

¡ Idígoras.—V." B.° El Presiden- 
! te, Nicanor de Rivas.

IlaícHal.
Por 3 dia s de alquiler uu vol

quete á G pesetas cada día 18 0 
Por 2 docenas de cunadlos 

á 6 pesetas una. J2 0 
Por 2 id, de id. á id. id. id. 12 0

Añ» Je 1885. Me» Je Febrero

3.* Semana.

Nota de los gastos originados du 
rante Ja presente semana en 
lasobrasde reparación decalles 
de esta ciudad, ejecutadas pnr 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto Muni
cipal, según cuentaaprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dia 21 del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 1G6 
de la ley Municipal vigente.

Ptas CU. 
'----------- ’

Por 7 jornales al peon Hi
lario Ru.sales, a2‘.")0 pese
tas uno. 17 50

Por 5^ i i. al i l. Felipe Fer- 
nainlez, á 2-75 ptas. uno. 15 jo

Por 5J id. al id. Timoteo Ki- : 
palda, á 2 pesetas uno. H o ।

Total..................... 254 62

Por y I id* al id. Agapito
I Izquierdo á2 ptas.uno. 11 0

Total. . . 51 62

Import?! esta nota la cantidad 
de cincuenta y cuatro pesetas 
sesenta y dos céntimos.

Logroño 27 de Febrero de 
1885.= Jbl Contador, Gregorio 
España.=V.* B.’, M. Salvador.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ba de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ia BS ele Mlarzo de 1SS3.

Temperatura máxima al Sol.........................
Idem id. á la sombra . . . .
Temperatura mínima al aire..........................
Idem id. al refl(íctor

Altura baro-i á las 9 de la mañana. .
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

Viento . . . í! «« '» mañana. . .
I a las 3 de la tarde . . . .

Estado dfti á las 9 de la mañana. . .'
CIELO. . . .( á la.s .3 de la tarde. .

Agu*a evaporada.............................................. ’
(ízono...............................................................
Lluvia...............................................

I indispen.sable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 

i las relaciones del alta ó bajas 
I en las que estamparan un sello 
I de diez céntimos que prescribe 

la lej' del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in- 

i serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Aguilar del rio Alhama 15 de 
! Marzo de 1885.= El Alcalde, 
j Eugenio Mayor y Saiz. 

16'2 
12'6 
6'2 
5*8 

72.3 ‘3 
719'8 

E brisa. 
N brisa. 

Cubierto 
idem. 

0'.3 
0'880

Ipm. de F. Martiaez.
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